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- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 
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(2020). 

REF: FILIACIÓN 2017-593. 

  

 

NOTIFICADO POR ESTADO No.128 DEL 20 DE OCTUBRE DE 2020. 

 

 

 Reconócese al Dr. EDGAR ARTURO LEÓN BENAVIDES como apoderado 

sustituto de la parte demandante, en la forma, términos y para los 

efectos señalados en el memorial poder especial de sustitución a 

él conferido y que fuera remitido vía correo electrónico el 6 de 

los corrientes. 

 

 Téngase en cuenta la autorización dada por el precitado 

apoderado al señor MANUEL ANTONIO ROMERO MÉNDEZ, para los fines 

indicados en memorial presentado vía correo electrónico el día 6 

de octubre del año en curso. 

 

 Por secretaría agéndese cita para la entrega de oficios al 

precitado apoderado, conforme a lo pedido el memorial presentado 

en la fecha antes señalada. Comuníquesele por el medio más 

expedito. 
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